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ANO SEM ANAL DE LA A SAM BLEA DE AYUNTAMIENTOS DE SALAS DE LOS INFANTES

DBFEXSOk ¡)¡- LA C VMFASA CONTRA iil, 20 I>OK 1(H) DL PIÍOFIOS

Ano I Niiméro 0 :; Redacción Administración. Avenida de los Infantes de Lara, — Salas do ios Infantes, viernes 24 de octubre de 1930

La próxima Asamblea de Ayuntamientos se 
celebrará en Burgos e! 2 de noviembre de 1930
Lo que debe ser ia Asamblea
L<i cani[)aña dr los .-\yuntamii-'iUos contra !a ambtciíni d(‘srnedi<la <U' la Ida- 

' iciida con motiví) del' rostahltrimiciUo d<‘I inipucsío dri 20 por ¡OO de ¡/ro- 
pios. tiene hoy un anilneiUe e.\.!.rat).rdinario en iLspaña. Xo existe un organis­
mo local que nt) haya exLenori/.ado la protesla desde ((ue el actual (iobierno 
puso manos a la o!)ra preparada por la Dictadura.

Xo podíamos olvidar tamj)oco a! convocar esta Asambh'a. la fornia como 
IMocede la l-íacienda con la provincia hermana fie Soria, dondê  se han rea- 
líxcrdo ya iníinilos embargos sin tener en ciuuita la ilegaiidad en que se fun­
dan y olvídamlo al mismo tiempo la r('s¡)onsnbdidad constitucional de los 
<lLie ordíMian y proceden íle la misma forma que poilría luicerlo un caciquiilo 
de aldea.

La Asamblea de .\yuntamientí)s de JYurgos será d  acto más trascenden­
tal reahxado en ÍLspana en muchos anos. í>os Ayuntamientos actuales, de 
nombiarmento gubernativo, lian demostrado s!.-r más legítimfis representan­
tes del pueblo c|ue aquellos otros ([ue se llamaban de representación popu­
la!, que en la casi totalidad de las casas era de representación caciquil. 
Aquellas comparsas (¡ue realizó la Dictadura con los AyuiUamieiiíos para 
demostrar una luerza de (¡ue carecían, no tenían otra finalidad (¡ue satisfa­
cer una pueril vanidad deí dictador y sus secuaces.

Los .Ayuntamientos que hov rigen los intereses locales, olvidando la il(‘- 
galidad de su origen, legitiman su represntación dicié-ndole al (ío))ierno (¡ue 
no debe con.sentir que la Hacienda cobre un impuesto ilegal v realice em- 
Ijttrgos (¡LU* llevan en si una indudable responsabilidad para el (¡ue manda

para ios (¡ue obedecen.
La misión nuestra en la Asamiihxi de Burgos- debe reducirse a solictar 

unánimamente del Gobierno ia derogación de lo (¡ue no c-s legal v la rí'íor. 
ma (le aquellos otros im¡)uestos (¡ue tienen un origen constituciaiial. pero 
que ho}' resultan (hmiasiado gravosos e injustos. Hav un im[)U(Nsto. (d délas 
cédulas personajes, (¡ue la Dictadura concedió integro a las Diputaciones- 
itstas corporaciones vivían <'n una situación precaria y ci (ío!)iern(). aten­
diendo a un (íspíritu de elemental e(]iiidad. atendió a reforzar sus ingresos en 
justa reci[)i'ocidad a las múlti¡)les obligaciones (¡ue sobre los organismos ¡u'o- 
vinciales pesan.

Xo es justo, ni equitativo, m lógico que las Di¡)uiaciunes se lleviui íntegro 
la recaudación que; pesa sobre la vecindad exclusivamente. La Hacienda 
piovincial cobra del arbitrio de Consumos o su sustiíuíivo í-*n con(“(‘j)to de 
( onlingente. una cantidad proporcional. La.s ('édulas personal(’s no b'ebeii ir 
íntegras a las arcas provnnciales. El Gobierno debe teiUT (ui cuenta (¡ue la 
Dictadura no procedió con (equidad en la confección de b>.s arbitrios e im- 
¡)iiesios municipales y provinciales estal)lecidos (m las !ev(‘s <|U(' derogaron 
ai ¡)ouer en vigor el Estatuto nuinici¡)al y el Provincia!.

La Asamblea no debe detenerse en el estudio legal de los impuestos sohi- 
iiienté; d(;be tanibién atem¡>erarse a la situación presente de las Hacien­
das incales en el sentido económico.

Cum¡)iiendo uno de los acuerdos toniados el 17 de agosto en la Asamblea 
de Ayuntamientos de Salas de los Infantes. (íl día 2 del ¡>róximo mes de X'(í- 
viembre se celeljrará en Burgos una magna Asamblea a la (¡ue serán invita­
dos las 24 provincias con quienes «La (>piÓH de Ca.stiíia» se empezó a co­
municar desde el mesde Agosto.

Estas provincias son Burgos, Soria, Palencia, Valladolid, León. Salaman­
ca, Zamora, Logroño, Cuenca., Avila, Segovia. Guadaiajara. Ciudad Real. 
Santander. Albacete. Badajoz, Cáceres, Córdoba, Granada. TeruLj,. Zarago­
za. Huesca, Toledo y Madrid.

Aunque el problema del 20 por lOü de propios afecta a la mayoría de las 
provincias, solo hemos' establecido contacto con las nombradas y parte de 
(.anarias, dejando la otra mitad de España ¡jara ia otra Asamblea (¡ue se 
celebrará en Madrid en la primavera ¡jróxinia, en cu\xi fecha todos los pue- 
cs¡jañoles dejaran oir su voz de ¡jrotesta ante el Cíobierno que rija los des­
tinos del pais, ya que el actual ha escuchado con marcada indiferencia el co­
mienzo de nuestra carn¡)aña.

vSe impone, por un elemental deber de ciudadanía, (¡ue todos los Ayunta­
mientos concurran a la Asairiblea de Burgos o envíen su adhesiíui a la mis­
ma si su asistencia fuera com¡)letamente imposible.

j\(Tonoccmos que no es lacil rj Iríunto si al moN'imiento no se une la to­
talidad d(' los AV L iiU a n u e iU o s ; [vrro  si a la Asa:ul)|ca de Burgos coiK’iirren 
re[u'(-s('ntaiUes d(í tn-s o cuatro mil corporaciones qior (¡ue no h(*mos de le- 
IKM' ia pretmision de (¡ue el (.jobierno se d<‘ cuenta de la importancia (¡ui‘ tie­
ne un movimiento general de- ojjínión?.

Diu'pues de Burgos y Soria, la provincia de Palencia es la que siente con 
mas entusiasmo este problema munici¡)¡d. haijjendo celeljrado varias .\sam- 
bleas con la! objeto, d(d)ido en primer t-'-rmino e! culto .Secretario de AiUi- 
güe>lad don .Manicio Abad, uno d(' los funcionarios municipales mtqor pre­
parado en esta campaña’del 20 por 100.

la-' sigue dcsjUK's ia de Sí'govia. <¡uíí reeituitemente celebró una Asamblea 
bajo la [)resid('ncia del culto >' caoaliei’oso ahuilde d(' la ca¡)ital castellana 
a cuyo acto asistieron representaciones de toda la pi'ovincia. También la 
pronviiK'ia de Madrid, con ia Diputación a! ínmte, ha protestad') del odioso 
impuesto de la Dictaflura.

l'.s indiible, pues, (¡ue la campaña tiene ya raíces en muebos pueblos es­
pañoles. I'aitaija la unidad d(í mando .̂juf‘ ¡nieio la .\saniblea de Salas de los 
infantes, poniéndose' al frente (hj moviiriiento eí ilustre alcalde de la ca¡)ital 
don i'Joy (lareía de Que-vedo. (¡ue aceptó el cargo (¡ue le confirió la Asam­
blea del-día 17 de Agosto.

Puntos que ha de discutir la Asamblea de Burgos
l'̂  Derogación del IL' I). de la Dictadura í ¡ i u ' n'slableció el 20 por 100 

so!)re los bií'nesde jiropios.
2. ° Reducción o (losaparidón del 2 0 j)o r (0 0 de remates del 10 por 100 

de íon'stales y del otro 10 por lOO de pesas v medidas.
3. " .Modilicación del Estatuto ¡jrovineial nnluciendo al 50 por 1(X) lo qiu' 

las í)iputadones perciben del imi>uesto-de cédalas jjersonales (hqando. el 
otro 50 ¡)or 100 como vderechos de los Ayuntamientos para atender a sus 
obligaciones.

Con e! fin de (¡ue no se aglomeren las adhesiones para dicha Asamblea, 
es necesario (¡ue los Ayuntamientos remitan el boletín adjunto antes del día 
2 de Novieml)re. puíVs de esa forma se podrá llevar a la Asamblea un recuen­
to de fuerzas que sim()Iiliique el traljajó.

Rara la mayor claridad de los Ayuntamientos ¡lequeños. insertamos a con­
tinuación el boletín que han de rellenar y remitirá este jjerióico.

Asamblea de Ayuntamientos de Burgos del 2 de
Noviembre de 1930.

BOLETIN de Adhesión y Asisíenci
El Ayuntamiento de ...

Provincia de.............................................. Partido judicial de

Se adhiere a los acuerdos que se tomen en dicha Asamblea v envía re­
presentante a don

Se adhiere a los acuerdos v (1)..

Las adhesiones se enviarán al director de «La Opinión de Castilla»—Sa­
las de los Infantes, franqueando el sobre con sello de dos céntimos.

(I) No puede enviar representante.

Se ruega a toda la prensa de Es­
paña, publiquen la convocatoria de 
la Asamblea de Burgos de! día 

2 de noviembre próximo.
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LA OPINION L'L CASTILLA

La Asamblea de Ayuntamientos
de Burgos

La hora de la Asamblea
Se ha convenido que la hora de 

empezar la Asamblea sea la de las 
once y media de la mañana, por con­
siderarse que a dicha hora han llega­
do los trenes y coches de la mañana.

J^as adhesiones se reciben en Sa­
las de los infantes hasta el día 1." de 
Noviembre. Las que lleguen el día 2 
se dirigirán al señor .\lcalde de Bur­
gos, Presidente de la Asamblea. Pa­
ra evitar aglomeraciones y'dificulta- 
des el día de la Asamblea es necesa­
rio que las credenciales de Asamble­
ístas se presenten de diez a once y 
media de la mañana del 2, en el local 
designado al efecto.

Una comisión nombrada por la 
presidencia de la Asamblea distri- 
l)uirá a los Asambleístas por provin­
cias, con el fin de hacer más la orga­
nización del acto.

El local de la Asamblea
El ilustre alcalde de Burgos don 

ICtoy García de Quevedo, solicitó del 
Excelentísimo Ayuntamiento de la 
capital la cesión del Teatro Principal 
para la celebración de la Asamblea 
importantísima que los Ayuntamien­
tos de España celebran en defensa 
de sus intereses y para lograr el fin 
primordial que puso en marcha el 
movimiento de protesta contra el 
odioso impuesto del 20 por lüO de 
j)ropios. La prot)uesta fué aceptada 
unániniente, acordándose facultara 
la Alcaldía a j)ropuesta del señor 
García de Quevedo, (|ue dicha Cor­
poración sufrague unos j)equeños 
gastos (jue originará la Asamblea.

j>a Actividad entusiasmo que ha 
puesto don Eloy (íarcía de Quevedo 
al servicio de la Asamblea que con 
tantos títulos presidirá el notable ca­
tedrático burgalés, merecen la grati­
tud más sincera para el Ayuntamien­
to de Burgos y para su alcalde. No­
sotros se la tributamos con toda la 
gratitud (|ue merece tan ho^spitalaria 
conriucta y en nombre de los Ayun­
tamientos de España que luchan bra­
vamente en defensa de sus intereses.

Llamamiento a la Prensa
Por el Comité Ejecutivo de la 

Asamblea de Ayuntamientos se han 
cursado cartas a todos los periódicos 
de España para que en sus colum­
nas se publique la convocatoria de 
esta Asamblea, que representará un 
movimiento de ciudadanía, único en

España por la cantidad y calidad de 
los asistentes.

La Prensa española, que siempre 
ha sentido la nobleza de las campa­
ñas patrióticas y elevadas, atenderá 
nuestro mego y secundará nuestro 
generoso movimiento con el entu­
siasmo que sabe [)oneren defensa de 
una causa justa y contra una dispo­
sición de la Dictadura ([ue grava la 
economía de los Municipios escanda­
losamente.

El Estado tiene en los Ayunta­
mientos la cédula madre de su pros­
peridad y de su grandeza. Si al .Mu­
nicipio se le agüvia y oprime con 
nuevos imi)uestos, sus dificultades 
económicas repercuten ])alítica y eco­
nómicamente (MI el Estado, que debe
ser el mayor defensor de los organis­
mos locales.

Empiezan a llegar adhesiones.
Desde que en el anterior número 

anunciavamos la Asamblea de Bur­
gos, «La Opinión de Castilla» ha 
empezado a recibir adhesianes im- 
portntisimas y numerosas de toda 
España, singularmedte de las provin­
cias que se mencionan en la primera 
¡)lana de este número. El número de 
axistentes y adhesiones se calcula 
que pasarán de 3.000.

El trabajo que. representa la l̂cu- 
mulación. distribución y organiza­
ción de. tanto papel. exige por parte 
(le lo.s Ayuntamientos el más rái)ido 
envío de la adhesión antes del día 2 
de Xoviem!)r{^ Aquellos Ayunta­
mientos que no puedan hacerlo antes 
de dicha fecha, deben dirigir los tele­
gramas y telefonemas al .señor alcal­
de de Burgos don Eloy García de 
Quevedo.

Otro problema qiuí se i>ianteará y 
discutirá (mi la Asamblea es ('I resi­
nero. privilegio de la DicUidiira {[uî  
solo ha servido para enriquecíM' a 
unos señores organizados con la lega­
lidad de aquel régimen para enriqiu.-- 
cerse a costa de los pueblos de pina­
res. Los j\yuntamientos españoles 
han llegado a comj)render que su 
emancipación económica solo la con­
seguirán con la unión y la fuerza que 
representa la organización potentísi­
ma que ya tenemos formada y qu<‘ 
cristalizará definitivamente , en ese 
grandioso comicio del día 2 de No­
viembre.

ASI NO VA BIEN
l>amentaba el Sr. Director de «L« 

Opinión de Castilla^  en uno de los 
úliimos números, la apatía de mu­
chos Ayuntamientos para ponerse 
al corriente de la suscripción del sim- 
[íático semanario precisamente cuan­
do más necesaria es la propaganda 
[)or nuestra causa con vista a la pró­
xima Asamblea. O herrar o quitar el 
banco. No hay deiMícho a que unos 
cuantos entusiastas (le voluntad fé-

yan de efectuar viajes, celebrar reu­
niones y suplir gastos con la incerti­
dumbre de su reembolso se desalien­
ta fatiga y desgasta.

Se ha convenido en que es necesa­
rio el periódico, e indispensable la 
propaganda, pués el Comité sin pa­
sar más edelante sabe hacer un últi­
mo esfuerzo en demanda de suscrip­
ciones y si no responden los pueblos 
convocar una nueva Asamblea en 
vSalas de los Infantes para ver si pro­
cede aumentar las cuotas de los sus­
critos o suspender toda acción sobre 
el 20 j)or 100 de Propios. Es éste 
asunto de vital interés que no admi­
te titubeos. Dos |)esetas mensuales 
están al alcance de cualquier muni­
cipio y hoy es el 20 por 100, maña­
na el Consorcio Resinero y otro día 
será uno de tantos conflictos que se 
crean a la Hacienda municipal los 
([lie haya (̂ iLie resolver. Por ello tan­
to los pu(‘blos (jue tienen bieiK's de 
pro[)ios como los que no los tienen 
beben contribuir económicamente a 
esta Campaña por solidaridad en pri­
mer lugar y por escrito de asocia­
ción después porque es evidente que 
la acción aislada de los miembros 
rara vez o jamás consiguen los tiñes 
de la comunidad.

Ih-esént('nsc solicitudes individiia- 
las y veremos la (M)ntestación; vayan 
y víMigan Comisiones ante el mini > 
tro de Hacienda y tocaremos sus 
consecuencias. No basta que una 
jiroviiicia imite a otra que a una 
Asaml)lea suceda otra Asamblea si­
no que preciso en este asunto como 
(MI todos: recuento de fuerzas mando 
único y objetivo a lograr.

Lo he dicho en otra ocasión; hoy 
l>or hoy el objetivo a lograr es la 
suspensión por lo menos del famoso 
¡m|)uest(). Cuando las Corles se reú­
nan y estén en condiciones de deli­
berar sobre este tribute ser.i necesa­
rio demostrar a España que no se 
trata de eludir una obligación tribu- 
larhi como otra cuahjuiera sino que 
el 20 por lOü no tiene más razón de 
ser que la <|ue le han dado los minis­
tros de Hacienda de los cuales unos 
lo decretaron y no lo exigieron otros 
lo han exigido a medias y todos, ex­
cepto ios (los últimos, por razom-s 
políticas o por inecesario han estado 
con el al tira y aíloja.

R uperto Martin.
Sta. Mario de las Hoyas (.Soria), lo de octu­
bre de Ú>3().

VA de CUENTO

rrea v con fé insuperable se esfuer­
cen en cumplir el mandato que se les 
imi)Liso y que gustosos aceptaron si 
los demás tanto o más interesados 
en el i)roblema que nos tifecta per­
manecemos de brazos cruzados y nos 
contentamos con aplaudir su gestión 
y actividad en el periódico, en car­
tas, en circulares y en recordatorios. 
Un i)eriódico, por modesto que sea, 
que deba su vida a la merced del im­
presor. a la generosidad de los cola­
boradores y a la eventualidad del 
anuncio, tiene que sucumbir. Un Co- 
miU' cuyos miembros dispersos ha­

Era allá por el ano 930. En las 
Escuelas Nacionales se preparaba 
a los futuros ciudadanos, dándoles 
reglas para que según por las cir­
cunstancias que pasaran, supieran 
confeccionar un presupuesto, bien 
Doméstico, Local o municipal, Pro­
vincial o Nacional. Uno de los pro­
fesores que más se distinguió por 
su práctica en estos menesteres fué 
Don Modesto, hombre austero, 
trabajador y amigo de economizar 
como factor principal el tiempo.

Decía esie señor que el primer

presupuesto de donde había de sa­
lir luz para poder ver al confeccio­
nar los demas, era el casero, D o­
méstico o familiar, ya que la familia 
constituía el principio de la socie­
dad. Es una torpe equivocación-de- 
cir-pretender formar un pre.supues- 
to Municipal sin antes saber las 
unidades de las familias que com­
pongan el municipio con que recur- 

. sos cuentan para atenderlas. Doble 
torpe será el que pretenda hacer un 
presupuesto Provincial, sin conocer 
de antemano las unidades de cada 
pueblo y medios para cubrirlas. 
Tres veces torpe (que ya puede pa­
sar de malicioso) será aquel que 
pretenda confeccionar un presu­
puesto Nacional sin antes conocer 
perfectamente las unidades de cada 
pueblo y su provincia para después 
poder recuperar los recursos de to­
das y conjuntamente atender las 
más urgentes en bien común. ¡Que­
ridos niños!— decir— os voy a po­
ner ejemplos para que lo entendáis 
mejor. El jefe de una familia sea el 
padre o a falta de este la madre to­
mará por norma que ingresos en­
tran anualmente en su casa para 
con ellos hacer frente a las necesida­
des de comer, vestir, etc. Tendrá 
en cuenta también la cantidad por 
la que ha de contribuir a atender 
las necesidades del común y hará 
los posibles por dejar algún rema­
nente (que es lo que llamamos aho­
rro) para casos extraordinarios, co­
mo enfermedades, etc. Bien, ahora 
damos un pequeño salto y nos en­
contramos frente al municipio. Este 
pueblo comprendemos setenta 
millas que habitamos en el. Tene­
mos un Ayuntamiento que es el 
encargado según la voluntad de to­
dos (y sino de todos de una gra 
mayoría) de administrar los bienes 
del común, e interesarse porque los 
bienes particulares sean respetados 
mutuamente. Los bienes comunales 
ya sabéis que son aquellos en que 
todos los vecinos tenemos derecho 
a disfrutar de sus beneficios y a 
contribuir a las cargas: pues bien el 
Ayuntamiento dará principio por 
conocer las necesidades de sus ve­
cinos y estudiar porque medios han 
de ser atendidas.

Para ello formará una estadística 
o padrán en el que figuren los ve­
cinos como, propietarios en Rusti­
ca, Urbana, Ganaderos. Industria­
les, Jornaleros; verá que beneficios 
líquidos obtiene cada uno deduci­
dos todos los gastos, (en esto ha de 
ser excrupuloso, no es humano ha­
cer algo en beneficio de un segun­
do contra la salud de un tercero). 
En pliego aparte pondrá las necesi­
dades en común, hará un estudio 
del que resulte aproximadamente 
su valory de acuerdo con el impen­
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drá a cada vecino un canon en re­
lación con los beneficios q u e ' cada 
uno obtenga. Habrá de tener muy 
en cuenta que el valor del estudio^ 
(vam os a llamarle al valor, presu­
puesto) no debe sobrepasar del diez 
por 100  de los beneficios que o b ­
tengan los vecinos, en atención a 
que estos necesitan reforzar sus 
ahorros a prevención de calam ida­
des que con bastante frecuencia 
acom eten, de r.o precisar el A yun­
tam iento en crear un fondo de re ­
serva para esos casos extraordina­
rios. C on ese 10 por 100  atenderá 
el Ayuntam iento las necesidades 
del común y com o para lo que se 
a de gastar tomará por base lo que 
debe ingresar, no resultará dáficit 
en el presupuesto.

Seguro es que' no pueden ser 
atendidas con un solo estudio y 
presupuesto todas las necesidades 
del m unicipio, por que los ingresos 
a entregar pof los vecinos no lle­
garán ni con mucho a lo que se 
necesite. De ahí que cada un año 
ha de hacerse un nuevo estudio y 
presupuesto para ir haciendo y po­
der atender las necesidades más ur­
gentes. El presupuesto de cada año 
no debe rebasar la cifra de ese 10

por 100  de los beneficios líquidos 
obtenidos por los vecinos en aten­
ción a lo que ya expuesto, por re­
forzados que estén los bolsillos de 
los particulares, reforzada estará la 
hacienda municipal.

E jem plo: V e el Ayuntam iento 
de este pueblo es de mandar ur­
gente en beneficio de todos hacer 
una obra dentro del plazo de un 
año, cuyo coste equivale a lo que 
pudiera figurar en el presupuesto 
para dicho concepto por cuatro 
años o más. Recurre a las cajas par- 
ticules de los vecinos y estos que 
tienen rem anente, la facilitan un 
anticipo reintegrable í:on un módi­
co tanto por ciento de interés y con 
cargo a lo ingresado en el presu­
puesto. Los vecinos no podem os 
tener reparo en anticipar esas can- 
ridades por cuanto sabem os hay ri­
queza para resp on d erá esos ingre­
sos de los que en su día nos re­
pondrán lo que anticipam os. He 
ahí lo  que se llama crédito.

O tro dia os explicaré com o em­
pleando distinta forma adm inistra­
tiva, se producen vario males y se 
acaba por la bancarrota.

F . M.

NOTICIAS

CAFE ESPECIAL - EXPRES - BAR PONT

diciendo que retiraban e! compromi­
so que contrajeron en la Asamblea, 
o con la simple devolución del perió­
dico. Se los hubiéramos seguido 
mandando una vez hecho el gasto 
de la <lerección, como asi lo hacemos 
con cientos de Ayuntamientos que 
no quieren abonar nada y a los que 
se ios seguimos mandando, [)or que 
esta campaña es de defensa de los 
intereses municipales con los que 
están absolutamente conformes, aun- 
([ue la escasez <Ie sus lU'esupiiestos 
no les permita hacer el desembolso 
de la cuota que se acordó. V la prue­
ba está en que nos han enviado la 
sdhesión jiara la Asamblea de Bur­
gos la mayoría de ellos, lo mismo 
que cuando se envió el telegrama 
(le ]>rotesta ai jefe del (Gobierno.

Kn la Asamblea del día 2 se pre­
sentarán la cuentas y justificantes 
de los gasto e ingresos del j)eriódico.

Se halla completamente restable- 
cido (Id grave accidente de automó- 
\'¡l que sufrió hace días, nuestro que­
rido amigo el distinguido abogado y 
notable médico Don Eduardo Vica­
rio. También se ha restablecido de 
dicho percance nuestro buen amigo 
don julio Mazudas, administrador 
de correos (le(“ t̂a ciudad.

— Ha llegado a Salas para pasar 
una temporada con sus padres el cul­
to inteligente capitán de Estado 
-Mayor don Antonio Saez Izquierdo.

- - Se encuentra en nuestra ciudad 
proc(- (̂iente de Madrid (d distinguido 
abogado don José Pineda, que mar­
charán en breve a la Corte acompa­
ñando a su h(*rmana la simpática se­
ñorita Elisa Pineda.

Los giros del periódico

-Muchos -Vyimtamicntos que asis­
tieron a la .Asamblea de Ayunta­
mientos de esta ciudad o enviaron 
su adhesión, han devuelto el giro de 
seis pesetas qu(i se les hizo, origi­
nando con ellos perjuicios que más 
hubieran evitando de haber escrito

«-  ̂ *

Con gran concurrencia de ganado 
se está celebrando la feria de este 
año durante los días de costum])re. 
Aunque el frió dejó sentirse y deslu­
ció el primer día, el 25 se vieron las 
calles con gran animación de nego­
ciantes.

Ultimas noticias de la Asamblea
La gran aglomeraci(3n de trabajo 

con motivo de la grandiosa Asam­
blea de Burgos, han impedido que el 
periüíiico salga el dia señalado,

De Falencia irá a la Asamblea una 
nutridísima representación con el al­
calde de la capital al frente. Se han 
cursado cartas de invitacón a los al­
caides de todas las capitales de pro­
vincias de España y a las cal>ezas de 
divStrito de toda la nación.

El entusiasmo que reina en las car­
tas que a montones recibimos desde

que se anunció la Asamblea, revela 
la tniscencia del gran comido muni­
cipal de Burgos.

Se han enviado 200 cartas circula­
res. con el manifiesto de la Asam­
blea, a los periódicos principales de 
España, para que llegue a conoci­
miento de los Ayuntamientos más 
pequeños y apartados, (lue son pre­
cisamente a quienes más interesa los 
problemas que se van a discutir pa­
ra elevar al Gobierno en las conclu­
siones que se aprueben.

EL REY DE LO S G A B A N E S

SANTIAGO CAMARERO
S A L A S  D E LO S  IN F A N T E S

Lista de donantes.
Suma anterior 291,50 pesetas.

Don Juan RojoO‘25, don L(^onardo 
.Molinero 5 00. don José'.Moreno I•()(). 
don Bernardo Huerta 2‘So. don [ora'e 
Hernaíz 2'()U. don Angel .Molinero 
1.00, don (hrilü (''oiitreras 2,00. don 
Ignacio Ortíz 2‘00, don Teófilo García 
2'00. I>eón Hernando 0‘25. don Í̂ o- 
mán .-Miad 1 ‘0f),D. Melitón Navas vñ'Oü 
doña Josefa Rojo POO, don l.orenzo 
Núñez POO doña Isabel Rojo Casado 
POO. don Pedro Martín 2‘00. don Ni­
colás (González i‘00. don Emilio (iar- 
cía una moneda de oro de 25 pts. don 
Anastasio Elices 5’00,'don 'Vicente 
Sevilla vS‘00. don Juan García Torres 
2'ÜO, don Vidal Martin POO, doña 
Antonina Núñez 2.00. don vSimón Sa- 
iz Pardo 2‘0O, D. Jost:- .Marañón 2‘()0. 
don Narciso Gárate !0‘00, dou Fausti­
no Cámara 0\50, don Cirilo Camarero 
1 ‘00, don Adalberto Bengoechea 5‘(KT 
doña Mercedes Sierra POO. don Va­
lentín Vicente POO. don Santiago

.Maeso POO. don Julián Ruíz 25‘00, El 
Secretario del Ayuntamiento 5‘00, 
don .Mariano XTiIero 5'00, don Valero 
Nain'o 5‘00, D. (hiiHermo Ciareía Í,(X). 
don Victorino Terrazas '2’00,-doña 
Isidora (González 2‘(K). don Fidel Mi­
guel 5‘ÜO. Los maestros nacionales de 
vSalas de ios Infantes doña Engracia 
forres doña Juana Marquína. don Pío 
de las Heras y don Florencio Perez 
lO’OO. don Pedro Olalla POO. don 
Francisco Santamaría P.'in. don Con­
rado (Fimarero POO. don Facundo 
Camarero 0.50. don Julio Vivar 5‘00. 
don Arsenio Martínez TIH). don Má- 
-ximo Rojo POO, don {'irilo Arribas 
3‘00. don Primitivo de Juan POO, don 
Benito Bengoechea POO. don Miguel 
Lalanne í*00. don Mariano Heras Mo­
linero 0'50, doña Irene Heras 0’25, D. 
Pedro Rojo. 0\s0. don Pablo Montero 
2‘00. don Josí'’ Tejada P(X). I). Simón 
Barriuso 0’25. don F(;)derico Molinero 
POO. don Fédix Borriuso 075. don 
Rufino Molinero POO. don Juan Ca­
marero 0\50. y don Venancio .Moreno 
POO.

Total de lo recaudado — 484 ptas.

Alcaldes españoles: es necesario que acudáis a 
la Asamblea de Burgos o enviéis la adhesión an­
tes del día 2 a Salas de los Infantes y el día de la 
Asamblea a Burgos y a nombre del Presidente de 
la misma y Alcalde de dicha capital.

A L F R E D O  P I N E D A

BOLETIN DE SUSCRIPCION

El Ayuntamiento de................................................................................................
Partido de ...............................................................................................................

Provincia de ................................ Se adhiere a la Campaña y -abonará
SFIS PESETAS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTII-FA».

El Alcalde,
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A B O G A D O  EN E JE R C IC IO

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S Señor Director de «LA OPINION DE CASTILLA» —Salas de los Infames

Ayuntamiento de Madrid



LA OI'INION D E  CASTILLA

T O P I C O  P L A Z A
CONTRA LAS GRIETAS DEL PECHO

i ' I líiii»
PARA VETERINARIA

POLVOS ANTIDIARREICOS PLAZA
De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
_________S A L A S  ’DE l o s  INFANTES'^________

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
A R S E N I O  : . M A R T I N E Z

S A L A S  DE LO S INFANTES

D R O G U E R I A Y P E R F U M E R I A
CAMARERO

Pirituráis,'barnices, brochas, espe­
cíficos, gasas, algodones, plumeros, 
limpiabarros, ceras, aguarras, cepi­
llos etc. etc.

Cremas, polvos, depilatorios lapi­
ceros ojos y labíós y demás prorfuc- 
tois de belleza.

Colonia a granel desde 2‘50-'pts. 
l-itro.

Alm irante Bonifaz, 15 — BURGOS
____ (Frente al Baño Español de Crédito)

N A R C I S O  G A R A T E A P A R  i C I O
Ferretería en general, Bátéría de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sonímiers «Numancia» 
EXPENDEDOR DE LA UNION ÉSPAÑOLA DE EXPLOSIVOS

S A L A S  D E  L O S  i N i F A N T E S  T

Almacén de Coloniales y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Cuincalla y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería
Casa «DE ABAJO »

FUNDADA EL 1870 1 elegramas: V ID IJABAJO

S A L A S  DE LO S INFANTES

Agua vegetal Arroyo CONTRA LAS CANAS. J.A M E)Ü RYM A S ANTIGUA Y 
Í.A UNICA i)EJ. MUNDO gUL TIENE (¡AÑADA VAiUAS 
MEDALEAS DE ORO ÍLN EXPOSICIONES XAÍTONÁLES

i-: INTERXACIONALES.
s o  ANOS DE E X IT O S  - F a r m a c i a s  y  D r o g u e r í a s  - D e p o s i t o : P r e c i a d o s , 56 - M AD R ID

CA FE-BA R
Especialidad en Café exprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DENLOS INFANTES

ííT\ fl ^  P iTTi M fl [iriiii ü ^  15 lyj © U) D I S P O N I B L E

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANGEL ALZAGA
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

FELIPE GARATE
ALMACEN DE PIELES...ULTRAMARINOS

Salas de los Infantes

DISPONIBLE
M A T R I C U L A D A
COMISIONES Y REPRESENTACIONES 

SALAS DH LOS INFANTES

T I N T O R E R I A  S E R R A N A
M O N T A D A  C ON T O D A  C L A S E  D E  A P A R A T O S  M O D E R N O S .  L A V A D O  EN S E C O  

P L A N C H A D O  R A P I D I S I M O  A V A P O R  P O R  L A  M A Q U I N A

H O F F - M A N
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
SALAS DE LOS INFANTES

«La Ju_síicia»
EMPRESA JURIDICO MERCANTIL constituida por escritura 

pública en Madrid. Cumplim iento de exhortes.—Certificados de 
antecedentes penales y de última voluntad suministrados a las 
veinticuatro horas de la llegada de peticiones.—Registro de Pa­
tentes y M arcas.—Cobro de créditos morosos por difíciles que 
sean.—Gestiones en M inisterios.

Servicios especiales para Ayuntamientos y Juzgados.

D I R E C C I O N
CALLE FERRAZ, número 38, moderno, segundo izquierda. MADRID

lllin «lili ll> II I ■
ImDrenta. Librería. Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y .Sobres-Viuda e Hijosde Feli|»e de A bajo .-Salas de los Infantes

Ayuntamiento de Madrid




